
 
XIV Concurso de Baile Suelto 

Bases 2022 

 
 

1.- No hay límite de edad. 
 
2.- La modalidad de este concurso será únicamente malagueña. 
 
3.- Habrá dos modalidades: 
 

 INFANTIL en esta categoría podrán inscribirse niñ@s hasta 
12 años.  
 ADULTOS 

 
4.- Se admiten parejas con el traje típico, aunque no es obligatorio (la 

vestimenta no influirá en la elección). 
 
5.- No se podrá cambiar de pareja durante el concurso. 
 
6.- Las parejas que no terminen una pieza estarán fuera del concurso. 
 
7.- El jurado estará compuesto por miembros designados por la 

organización. 
 
8.- Los  premios serán simbólicos. 
 
9.- Los interesados podrán inscribirse en la Plaza del Convento. 


